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AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA IMMEVI] 

CIA. LTDA 

Cuantía $ 46 58? 

ELEREREERLECEAS 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: En la crudad de Cuenca Provincia del Azuay, Republica 

del Ecnador, A cinco de Diciembre del dos mil ses: de 

este canton. comparece el Señor Gustavo Polo Granda Gesente 

y como tal Representante legal de la compañía “IMMEVI Cia. 

LTDA”, de acuerdo a los documentos que se agregan, casado. 

ecuatoriano. mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta 

ciudad. a quien de conocerle doy fe, y cumplidos las requisitos 

lepales previos, manifiesta que eleva a escritura publica el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el 

protocolo de escrimuras publicas a 50 Cargo sirvase insertar una que 

contenga las declaraciones sobre Aumento de Captual y Reforma 

del Estatuto social de la Compañia "IMMEVI Cia LTDA" de 

acuerdo con las siputentes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Otorga esta escritura el seño: Gustavo 

Polo Granda, Gerente y como tal Representante legal de la 

compañia IMMEVI Cia LTDA", casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca SEGUNDA - 

ANTECEDENTES: Uno) La compañia  IMMEVI Cia LTDA”, se 

constituyo ante el Notario Cuarto de este Canton el Dr Alfonso
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Andrade Ormaza, el veinte y siete de Noviembre del año dos mil 

uno, inscribiendose en el Registro Mercantil de Cuenca, el trece de 

diciembre del año dos mil uno, con el numero setecientos cuarenta 

y tres. Dosd La Junta General Universal de socios de dicha 

compañia, en sesión celebrada el treinta de Abril del dos mal seas 

resolvió. aumentar el capital social con la reinversion de 

utilidades y el aporte en numerario de dos socios y en 

consecuencia reformar el estatuto en su articulo cinco, conforme 

se desprende del acta de Iunta General, cuya copia se adjunta para 

que forme parte inteprante de esta escritura TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con loz antecedentes expuestos el Sr. 

Gustavo Polo Granda, en la calidad en la que comparece y en 

cumplimiento de lo resuelto en la Junta antes señalada declara. 

Uno) Aumentado el capital social de la compañia en la suma de 

cuarenta y seis mil quinientos ochenta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América ($46.527,00 USD? provenientes de 

la reinversion de utilidades del ejercicio dos mal cinco y de un 

aporte numerario de socios de un dolar de los Estados Unidos de 

America con siete centavos ($ 1,07 USD), con lo que el capital 

social de la compañía asciende ahora a cuarenta y 2els mul 

novecientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de 

America ($ 46 987 00 USD) Se resuelve además la Transferencia 

de los Valores que se mantenían como Áporte para Futuras 

Capitalizaciones 2 una Cuenta de Prestamos. Dos) Retorma del 

articulo cinco de la compañia, el mismo que dura: “El capital de la 

compañia es de CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE dólares de los Estados Unidos de América, 

divido en cuarenta y seis mil novecientas ochenta y siete  
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participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una”. Tres) Bajo 

juramento declara que la compañía se encuentra sujeta al control 

total de la Superintendencia de compañías, que todos los socios 

son ecuatorianos, mayores de edad. CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuantía del presente asciende a la suma de CUARENTA Y SEIS 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE dolares de los Estados 

Unidos de América. QUINTA. - El compareciente declara bajo 

juramento, que la compañía no es contratista del Estado y de 

ninguna de sus Instituciones. Señor Notario, dignese incorporar las 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura. Dra. Maria Rosa Moreno Davila. ABOGADO 

MATRICULA dos mil ochocientos cincuenta y dos. CAÁ.A. Hasta 

aquí la minuta que se agrega. El compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes, y ratificandose en su contenido, la dejan elevada 

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



  

  

  

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMMEVI 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta días del mes de Abril del 2006, a las 16h00 horas, 

en el local de la compañía ubicado en la Julio Matovelle y Lorenzo Piedra, con la 

asistencia de los señores Norma Granda Ugalde, Gustavo Polo Granda y Mario Polo 

Granda, que representan la totalidad del capital social de la compañía, se reúne la Junta 

Universal de Socios de “IMMEVI CIA. LTDA.”, bajo la presidencia de la Sra. Norma 

Granda Ugalde Presidenta De la Compañía y actuando en calidad de secretario el Sr. 

Gustavo Polo Granda Gerente KWEWBEM de la Compañía, con el objeto de tratar el 

siguiente Orden del Día: 

1.- Aumento de Capital 

2.- Reforma del Estatuto Social 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 

La Sra. Norma Granda Ugalde, manifiesta que en fecha 20 de Abril del 2006 la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía resolvió que las utilidades obtenidas en el ejercicio 2005 

sean reinvertidas, debiendo proceder en consecuencia a aumentar el capital de la siguiente 

manera: cuarenta y seis mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América con noventa y tres centavos ($46.585,93 USD), provenientes de la reinversión de 

utilidades, además de un aporte numerario de socios por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América con siete centavos ($1,07 USD); por lo que el capital de la compañía 

asciende al valor de cuarenta y seis mil novecientos ochenta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América. ($46.987,00 USD). Luego de deliberar, por unanimidad se 

aprueba la decisión de incrementar el capital social en la forma expuesta; por otro lado 

el Socio Gustavo Polo sugiere a la Junta que los valores que se mantienen como Aporte 

para Futuras Capitalizaciones que ascienden a cincuenta y cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 54.000,00 USD ), sean transferidos a una Cuenta de 

   



Prestamos, toda vez que no sea hace necesario aumentar el capital de la compañía con 

los valores recibidos, puesto que solo con la reinversion de utilidades ya efectuada y con 

lo que se haga en los ejercicios futuros, se podrá mejorar la situación patrimonial de la 

compañía. Luego de las respectivas deliberaciones, por unanimidad se aprueba la 

. moción presentada; y se dispone que la Cuenta para futuras capitalizaciones sea 

acreditada a favor de cada uno de los socios como Cuenta de Prestamos. 

La Presidencia expone a los socios el cuadro de aumento de capital elaborado, para el 

efecto el mismo que es aprobado por unanimidad, disponiendo que se agregue al acta de 

esta sesión: 

63 

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL VALOR APORTE CAPITAL | NUM. 

SOCIOS ACTUAL SUSCRITO | REINVERTIR | NUMERARIO | PAGADO | PART. 

SOCIOS 

Gustavo Polo Granda 288,00 33.542,00 33.541,87 0,13 33.830,00 ¡ 33.830 

Norma Granda Ugalde 72,00 8.386,00 8.385,47 0,53 8.458,00 8.458 

Mario Polo Granda 40,00 4.659,00 4.658,59 0,41 4.699,00 | 4.699 

Total 400,00 46.587,00 46.585,93 1,07 46.987,00 | 46.987             
  

2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 

Tratado el primer punto del orden del día la Sra. Presidenta manifiesta a los socios, que 

en concordancia con lo ya resuelto en el punto anterior es indispensable se proceda a la 

reforma del artículo quinto del Estatuto Social el mismo que a partir de la fecha dirá 

“El capital de la compañía es de cuarenta y seis mil novecientos ochenta y siete 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 46.987,00 USD), divido en cuarenta y 

seis mil novecientas ochenta y siete participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. Una vez que 

se ha puesto en consideración la mencionada reforma, se apruéba por unanimidad sin 

ninguna observación. 
fado 

 



  
  

  

Se concede un momento de receso para qué Secretaría proceda a la redacción del acta 

correspondiente, reinstalada la sesión y luego de dar lectura del documento se lo 

aprueba por unanimidad. A las 17:00 horas se clausura la sesión. 

Firman los Socios 

anos oro 

Norma Granda Ugalde 

L 
LO TESTADO NO VALE 

| 

Márcela Duque” Arias 313 

Superintendencia 

de Compañías 28]m Jzos 

       



TFáÁ 
Cuenca, diciembre 26 de 2005 

Señor 

GUSTAVO POLO GRANDA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted que en la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios IMMEVI Cia. Ltda., reunida en sesión el 20 de 
diciembre de 2005, tuvo a bien reelegir a Usted para el cargo de GERENTE de la 
Compañiía para ejercer la representación legal de la misma, con las más amplias 
atribuciones de acuerdo a sus Estatutos, por el período de DOS años. 

Para su conocimiento la Compañía fue constituida en la ciudad de Cuenca, el día 13 
de Diciembre de 2001, inscrita en el Registro Mercantil con el número 743, constan 
las atribuciones para que Ud. pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de Presidente de la compañía, comunico a Ud., este nombramiento, el 
mismo que de ser aceptado por Ud., deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para 
que se surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente, 

Ojos moNoto 
Norma Granda 

C.1. 010069425-6 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de IMMEVI Cia. Ltda. 

pr 
Y 

GÚSTAVO POLO GRANDA 
CA. 0101783090 

    

  

   

    

   

   
Segistro de Nombramientos. Cue 06 EXE. 2005 
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otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

ni
 conmigo en unidad de acto: doy fe.. 1) Gustavo Polo. F.1 Ro 

Vintimilla B. Notario numero dos. Enm. Diciembre, Vela Q— 

se otorgó ante mu, en fe de ello confiero esta Jond. 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías 
de Cuenca, mediante resolución No. 06-C-DIC-0 763 de 6 de 
diciembre del 2006. Cuenca, 3 de diciembre del 2006. 
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DOY FE: Que, al márgen de la Escritura de Constitución 

de Compañía IMMEVI Cía. Itda. de fecha veintisiete de No- 

viembre del año dos mil uno, anoté que ha sido aprobada- 

por la Intendencia de Compañfas de Cuenca, mediante Reso- 

lución Número 06-C-DIC-763 de fecha seis de los corrientes 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que consta de 

este instrumento. Cuenca, Diciembre 11 del 2006, 

  

    
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
o 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 06-C-DIC.763 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca de fecha seis de diciembre del dos mil seis, bajo el No. 539 

del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de: el aumento de capital social y 

la reforma al estatuto de, Ja-compa ant ENMEVI CIA. LTDA.. Se da 

así cumplimiento E dispuesto o én el dz. “Tercero de la citada 

0 idas ado" 
rg 

estblecigo * en n et ES No. 733 de Resolución de «í        
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100: Cue' la anterior totocopia es igual 
    

  

  

 


